
Consideraciones Adicionales

1. Todos los costos y gastos relacionados a la constitución del fideicomiso y los nece-
sarios para la  realización de las actividades descritas en la presente cotización, tales 
como gastos bancarios,  notariales, registrales, de publicación, entre otros, deben ser 
asumidos directamente por el  fideicomitente. En caso no sean asumidos por el clien-
te en tiempo oportuno, podrán ser pagadas  con los flujos de las cuentas del fideico-
miso.

2. Una vez se aprueben las propuestas de servicios, se procederá con la emisión de 
la factura correspondiente.

3. En caso se deba utilizar la plataforma de GRUPO CORIL SOCIEDAD AGENTE DE 
BOLSA S.A. los costes son los siguientes: 

• Uso de la Plataforma SAB para realizar la transferencia: US$ 150.00 + IGV. (máximo 
hasta 4 movimientos bancarios).

• Emisión de cheque de gerencia: 0.01% (del monto) + IGV . siendo el coste mínimo 
de US$10.00 + IGV.

• Anulación de cheque de gerencia: 0.01% (del monto) + IGV . siendo el coste mínimo 
de US$10.00 + IGV.

4. En caso se tenga que realizar una acción/proceso legal como la defensa de los 
patrimonios fideicometidos ante cualquier autoridad, tales como instancias judicia-
les, penales, policiales, administrativas y/o arbitrales, todos los honorarios, gastos y 
costos legales serán asumidos en su  integridad por el fideicomitente.

5. En caso Grupo Coril ST tenga que realizar una función extraordinaria no contem-
plada en el contrato  de fideicomiso, se reunirá con las partes involucradas para 
coordinar y establecer una comisión  especial por el periodo de tiempo que com-
prenda dicha función extraordinaria.

6. Grupo Coril ST no será responsable del análisis tributario y/o financiero de la ope-
ración, así como de  los aspectos legales que sean ajenos a la constitución del fidei-
comiso, correspondiendo exclusivamente al fideicomitente realizar dicho análisis.

7. Grupo Coril ST no será responsable del éxito de la ejecución de los inmuebles en 
el supuesto en que se requiera del remate de los activos cedidos al fideicomiso.


